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Sumilla:  “(...) resulta posible que los postores puedan 
realizar la subsanación de alguna omisión o la 
corrección de algún error material, entre otros, en 
formatos y declaraciones juradas, siempre que no 
se altere el contenido esencial de la oferta.” 

 
 

Lima, 17 de noviembre de 2022 
 
 

VISTO en sesión del 17 de noviembre de 2022 de la Cuarta Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N° 7492/2022.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por el postor W.P. BIOMED S.A., en el marco de la Adjudicación 
Simplificada N° 04-2022/ESSALUD-RAAY/-1 - Primera Convocatoria, para la 
“Contratación de suministro de hemograma automatizado diferencial de 5 estirpes kit 
con equipos en cesión de uso”, convocada por el SEGURO SOCIAL DE SALUD - RED 
ASISTENCIAL DE AYACUCHO; oído el informe oral y, atendiendo a lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. De acuerdo a la información registrada en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado (SEACE), el 5 de setiembre de 2022, el Seguro Social 
de Salud – Red Asistencial de Ayacucho, en lo sucesivo la Entidad, convocó la 
Adjudicación Simplificada N° 04-2022/ESSALUD-RAAY/-1 - Primera 
Convocatoria, para la “Contratación de suministro de hemograma automatizado 
diferencial de 5 estirpes kit con equipos en cesión de uso”, con un valor estimado 
de S/ 234,000.00 (doscientos treinta y cuatro mil con 00/100 soles), en lo 
sucesivo el procedimiento de selección. 
 
El referido procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo 
de lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus 
modificatorias, en adelante el Reglamento. 
 
De acuerdo con el cronograma, el 27 de setiembre de 2022, se llevó a cabo la 
presentación de ofertas de manera electrónica, posteriormente, el 4 de octubre 
del mismo año, a través del SEACE se otorgó la buena pro del procedimiento de 
selección al postor LC BIOCORP S.A.C., por el monto de su oferta económica 
ascendente a S/ 174,564.00, conforme al siguiente detalle: 
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POSTOR 

ETAPAS 

BUENA 
PRO ADMISIÓN 

EVALUACIÓN 

CALIFICACIÓN OFERTA 
ECONÓMICA S/ 

PUNTAJE 
TOTAL 

OP 

LC BIOCORP S.A.C. ADMITIDO S/ 174,564.00 100 1 CALIFICA SI 

W.P. BIOMEDIC S.A. ADMITIDO S/ 210,600.00 82.89 2 CALIFICA NO 

 
2. Mediante Escrito N° 1 y Formulario de interposición de recurso impugnativo, 

subsanados con Escrito N° 2, presentados el 12 y 14 de octubre de 2022, 
respectivamente, ante la Mesa de Partes Digital del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), y enviados en las mismas fechas al Tribunal, 
el postor W.P. BIOMEDIC SOCIEDAD ANÓNIMA, en lo sucesivo el Impugnante, 
interpuso recurso de apelación, solicitando que: i) se declare la no admisión y/o 
descalificación de la oferta del Adjudicatario, ii) se revoque la buena pro del 
procedimiento de selección, y iii) se otorgue la buena pro a su representada. 
 
Para dicho efecto, expuso los siguientes argumentos: 
 

Sobre la copia del registro sanitario o certificado de registro sanitario 
 

 Señala que, en el literal A) del numeral 4 del Capítulo III de las bases 
integradas, se solicita la presentación de la copia simple del registro 
sanitario o certificado de registro sanitario, para acreditar las 
especificaciones técnicas de los productos ofertados. 
 

 Sin embargo, el Adjudicatario a folio 23 de su oferta, declara que el equipo 
analizador hematológico ofertado no requiere de registro sanitario, de 
acuerdo al listado de DIGEMID, sustentado en su Anexo B, donde indica 
como orden de listado “528”, pero, éste pertenece al equipo analizador de 
gases. 

 
Por tanto, sostiene que el Adjudicatario incumplió con acreditar 
correctamente las especificaciones técnicas del equipo ofertado, 
conforme a lo solicitado en las bases integradas, por lo que su oferta debió 
declararse no válida. 
 
Sobre el certifico de análisis 
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 Menciona que, en el literal D.3 del numeral 2.2.1.1 de las bases integradas, 
se requirió presentar el certificado de análisis para la admisión de la oferta. 
 

 Señala que, el Adjudicatario a folio 64 al 83 de su oferta, presenta 
protocolos de análisis en idioma chino, y si bien adjunta la traducción, no 
se indica el nombre de los productos, con lo que resulta imposible 
identificar los mismos. 

 

 Asimismo, a folio 67 de la oferta, se aprecia la traducción certificado de 
dicho documento, donde no se indican o traducen los nombres de los 
productos. 

 
Por tanto, considera que no debió tomarse como válida la oferta del 
Adjudicatario. 

 
Sobre la contradicción en la forma de presentación del producto 

 

 Menciona que, del Anexo D, solicitado como documento obligatorio, se 
puede apreciar que hay una contradicción en la oferta, pues el Cleanser 
CLEP-P (Frasco x 50ml) está considerado dentro de la forma de 
presentación del producto, y también como consumible y accesorios, por 
tanto, no queda claro si es un producto básico dentro del kit de 
hemogramas para la realización de las pruebas hematológicas, o forma 
parte de los accesorios y consumibles que se debe entregar adicional a los 
reactivos. 
 

3. Con Decreto del 18 de octubre de 2022, se admitió a trámite el recurso de 
apelación interpuesto por el Impugnante y se corrió traslado a la Entidad para 
que, en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, registre en el SEACE el informe 
técnico legal en el cual indique expresamente su posición respecto de los 
fundamentos del recurso interpuesto, bajo responsabilidad y apercibimiento de 
resolver con la documentación obrante en el expediente y de poner en 
conocimiento de su Órgano de Control Institucional, en caso de incumplir con el 
requerimiento.  
 
Asimismo, se dispuso notificar el recurso de apelación a los postores distintos de 
la Impugnante que pudieran verse afectados con la resolución que emita el 
Tribunal, a fin que en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles absuelvan el 
mismo. Adicionalmente, se solicitó a la Entidad que emita un pronunciamiento 
respecto a la necesidad de adecuar el requerimiento a los protocolos sanitarios 
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y demás disposiciones que dicten los sectores y autoridades competentes en el 
marco de la declaratoria de emergencia sanitaria nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del COVID 19. 
 

4. El 26 de octubre de 2022, la Entidad registró en el SEACE, entre otros 
documentos, el Informe Legal N° 253-GCAJ-ESSALUD-2022 y el Informe N° 478-
SGDNCDEM-GECBE-CEABE-ESSALUD-2022, donde expuso su posición respecto a 
los argumentos del recurso de apelación, en los siguientes términos: 

 

Sobre la copia del registro sanitario o certificado de registro sanitario 
 

 Menciona que, el Adjudicatario presentó el “Anexo B – Dispositivos 
médicos que no requieren registro sanitario”, donde señala lo siguiente: 
“numeral 02. Equipos analizadores de hematología, no incluye reactivos o 
dispositivos médicos. N° de orden del listado de DIGEMID 528, folio 14”.  
 
Por tanto, se evidencia que el Adjudicatario precisa que el equipo 
analizador de hematología (equipos analizadores de hematología, no 
incluye reactivos o dispositivos médicos) no requiere de registro de 
sanitario, conforme el listado de la DIGEMID, no obstante, en lugar de citar 
el número 528, debía indicar 529, el cual corresponde al equipo en cesión 
de uso que oferta. 
 
Sostiene que, lo indicado se trata de un error material de tipo tipográfico, 
toda vez que claramente el Adjudicatario señala el nombre del equipo en 
cesión de uso en el Anexo B – Dispositivos médicos que no requieren 
registro sanitario, el cual corresponde a lo requerido por la Entidad, 
evidenciándose únicamente error en la numeración declarada en dicho 
Anexo. 
 
Asimismo, se observa que el Adjudicatario cumple con presentar la 
relación de productos que a la fecha no están sujetos a otorgamiento de 
registro sanitario, donde se encuentra el equipo en cesión de uso ofertado. 
 

 Considera que, el Adjudicatario cumple con lo requerido en las bases 
integradas. 
 
Sobre el certificado de análisis 
 

 Sostiene que, en las bases integradas se indicó que en caso se presente un 
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documento técnico en idioma distinto al español, se presenta la respectiva 
traducción por traductor público juramentado o traductor colegiado 
certificado, según corresponda. 
 
Por lo tanto, todo documento técnico que se encuentre en un idioma 
diferente al español debía ser traducido, por ello el Adjudicatario al 
presentar un certificado en idioma chino e inglés, debía adjuntar su 
traducción. 
 

 Sin embargo, en la traducción del certificado de análisis se evidencia que 
el nombre del producto que se encuentra en el certificado original en 
idioma chino, no fue traducido al idioma español. 
 

 Menciona que, el Adjudicatario no cumple con presentar el certificado de 
análisis del producto terminado (protocolo de análisis) de conformidad a 
lo establecido en las bases integradas, toda vez que en la traducción del 
protocolo de análisis presentado no se observa la traducción del nombre 
del producto ofertado. 

 
Sobre la contradicción en la forma de presentación del producto 
 

 Al respecto, en la oferta del Adjudicatario se aprecia que el producto 
ofertado hemograma automatizado 5 estirpes ldt, ésta conformado por 
Hematology Analizer Diluent – DIL-A, Hematology Analizer Lyse – LYG-1, 
Hematology Analizer Lyze – LYA-2, Hematology Analizer Lyze – LYZ-3, 
conforme a la autorizado en su registro sanitario y declarado en el Anexo 
D, ofertando así lo requerido por la Entidad. 
 

 Si bien, en el Anexo D – Hoja de resumen de presentación del dispositivo 
médico y vigencia, el Adjudicatario declara los nombres autorizados en el 
registro sanitario de los tres reactivos y un diluyente que forman parte del 
kit de hemograma automatizado, no obstante, en la “forma de 
presentación” declara la forma de presentación de los reactivos, el 
diluyente y el limpiador del equipo Cleanser CLE-P. 

 

 Señala que, en el manual de instrucciones de uso, se evidencia que el 
producto Cleanser CLE-P, es un limpiador que se utiliza en el equipo 
analizador de hematología para la limpieza y el lavado regular de la sonda 
de muestra y del sistema de conductos internos de los equipos, por ende, 
no forma parte del kit de hematología automatizada. 
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 Por lo tanto, el hecho que se haya declarado la forma de presentación de 
limpiador Cleanser CLE-P, siendo este un aditamento, no genera 
incongruencia en la oferta, toda vez que claramente se señala quienes 
conforman el kit en el apartado “nombre autorizado en su registro 
sanitario”. 

 

 En ese sentido, sostiene que en la oferta del Adjudicatario no existe 
información incongruente en la “Hoja de resumen de presentación del 
dispositivo médico ofertado y vigencia (Anexo D)”. 
 

5. A través del Escrito N° 1 presentado el 26 de octubre de 2022 ante el Tribunal, 
el Adjudicatario se apersonó al presente procedimiento administrativo, a efectos 
de absolver el recurso impugnativo, solicitando que: i) se declare improcedente 
o infundado el recurso de apelación, y ii) se declare no admitida la oferta del 
Impugnante. En ese sentido, manifestó lo siguiente: 
 

Sobre los argumentos contra la oferta de su representada 
 

 Respecto al registro sanitario o certificado de registro sanitario; contrario 
a lo sostenido por el Impugnante, afirma que en la oferta de su 
representada sí obra el documento que acredita que el equipo ofertado no 
requiere de registro sanitario. 
 
Precisa que, como equipo en cesión de uso, ha ofertado un “Analizador 
Hematológico diferencial de 5 estirpes”, producto que no requiere de 
registro sanitario. Por tal motivo, a folio 23 de la oferta, incluyó el Anexo B 
(Dispositivos médicos que no requieren registro sanitario), en el cual se 
precisa que los equipos analizadores de hematología no requieren de 
registro sanitario, como se indica en el folio 14 del listado de DIGEMID. 
 
Menciona que, en el folio 14 de la “Relación de productos que a la fecha 
no están sujetos a otorgamiento de registro sanitario” (obrante a folio 37 
de la oferta) se aprecia, en el numeral 529, que los equipos analizadores 
de hematología no están sujetos a otorgamiento de registro sanitario. 
 

 Sin perjuicio de ello, en el supuesto negado que se considere que en el 
Anexo B no se incluyó adecuadamente el número de orden del equipo 
analizador del listado de DIGEMID, corresponde que dicha información sea 
subsanada, conforme a lo previsto en el literal a) del numeral 60.2 del 
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artículo 60 del Reglamento. 
 

 En aplicación del principio de eficacia y eficiencia solicita que el argumento 
del Impugnante sea rechazado. 

 

 Respecto al certifico de análisis; menciona que, en los folios 64 a 65, 68 a 
69, 73, 74, 77 a 78, 81 y 82 de la oferta, obran los certificados de análisis 
de los productos ofertados, todos en idioma chino, y sus respectivas 
traducciones se encuentran en los folios 66, 67, 70 a 72, 75,76, 79,80 y 83. 

 

 Indica que, el certificado de análisis se elaboró en función del formato del 
fabricante, la empresa DYMIND BIOTECH. Por tanto, sin perjuicio que 
contenga denominaciones distintas, dichos certificados si contienen toda 
la información mínima requerida en las bases. 

 
Señala que, la información del nombre del producto está consignada en el 
rubro denominado “modelo”. 
 
Por ejemplo, precisa que el certificado de análisis del diluyente DIL-A, 
obrante a folio 64, corresponde al producto denominado DIL-A (rubro 
“modelo”). Información que está consignada en la traducción, obrante en 
el folio 67 (rubro “modelo”). 
 

 Asimismo, en la “metodología de análisis” de los productos, folios 86 al 94 
de la oferta, se indica que el diluyente ofertado se llama “DIL-A” (folio 93). 
Indica que, la misma información se consigna en el registro sanitario del 
referido diluyente (obrante a folio 17); lo mismo ocurre con los demás 
certificados de análisis de los productos ofertados, donde los nombres de 
cada uno de ellos están consignados en el rubro “modelo”. 
 

 Por lo expuesto, solicita que se rechace el argumento del Impugnante. 
 

 Respecto a la presunta contradicción en la forma de presentación del 
producto; precisa que el Impugnante pretende alegar que hay 
contradicción en la oferta, por cuanto el Cleanser CLEP-P (Frasco x 50ml) 
está considerado dentro de la forma de presentación del producto y 
también como consumible y accesorios, y por tanto, no queda claro si es 
un producto básico dentro del kit de hemogramas para la realización de 
las pruebas hematológicas o forma parte de los accesorios y consumibles 
que se deben entregar adicional a los reactivos. 
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Sin embargo, en el folio 104 de la oferta se encuentra el Anexo D 
correspondiente al reactivo “Hemograma automatizado diferencial de 5 
estirpes”. En este documento, se detalla la forma de presentación del 
reactivo, así como sus accesorios. 
 
En dicho folio se observa que, el componente CLEANSER CLEP-P es citado 
en los rubros “forma de presentación” y “aditivo o accesorios”, sin 
embargo, ello no implica contradicción alguna. 
 
Precisa que, el componente CLEANSER CLEP-P es citado expresamente en 
el inserto del reactivo “hemograma automatizado diferencial de 5 
estirpes” (folios 98 y 99); mientras que, los demás accesorios no (tanto el 
calibrador hematológico como el control de hematología tienen su propio 
inserto, en los folios 100 al 103); lo que demuestra que el CLEANSER CLEP-
P está incluido en la forma de presentación del reactivo. 
 
Asimismo, el CLEANSER CLEP-P es un accesorio del reactivo ofertado, sin 
embargo, ello no impide que el citado producto también esté incluido en 
la forma de presentación del reactivo requerido por la Entidad. Afirma que, 
esta es la presentación que el propio fabricante propone para el presente 
caso. 
 
Menciona que, como está redactado el Anexo D solo implica que nuestro 
reactivo si contendrá el componente CLEANSER CLEP-P; y es la única 
lectura que debe efectuarse al documento observado. Por lo que, no existe 
contradicción alguna. 
 
Cuestionamientos a la oferta del Impugnante 
 

 Respecto a la metodología de análisis; menciona que, en la Consulta N° 1, 
del propio Impugnante, se solicitó que se acepte también la metodología 
de análisis propia del fabricante, evidenciada en los brochures y/o inserto 
y/o carta emitida por el fabricante. 
 
Sin embargo, el comité no acogió la consulta, señalando que, cuando se 
trate de metodologías propias del fabricante, debe contener el desarrollo 
de todas las pruebas analíticas a las que se hace referencia en el protocolo 
de análisis y/o en la ficha técnica del dispositivo médico. La metodología 
de análisis por ser un documento técnico debe ser refrendado (nombre, 
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firma y sello) por el Director Técnico responsable del postor. 
 

 Precisa que, conforme a lo absuelto por el comité de selección queda claro 
que la “metodología de análisis” constituye un documento distinto del 
“protocolo de análisis” (“certificado de análisis”), de la “ficha técnica” y de 
la “folletería/manual de instrucciones de uso o inserto”. 
 

 Menciona que, el Impugnante a folio 64 de su oferta, incluye un 
documento denominado “Declaración jurada sobre la metodología de 
análisis”, donde declara que la metodología de análisis, por ser propia del 
fabricante, se sustenta mediante los protocolos de análisis los cuales 
contienen el resultado de todas las pruebas analíticas realizadas a los 
productos ofertados. 

 
Sin embargo, dicho documento es el único documento vinculado a la 
“metodología de análisis”. Afirma que, no existe en la oferta del 
Impugnante, documento alguno que contenga el desarrollo de todas las 
pruebas analíticas (mencionadas en el protocolo de análisis y/o en la ficha 
técnica del producto), ni mucho menos, que se encuentre refrendado por 
el Director Técnico responsable del postor (con su nombre, firma y sello). 
 
Por tanto, queda claro que el Impugnante no ha cumplido con adjuntar en 
su oferta el documento exigido en el literal d.4) del numeral 2.2.1.1 del 
Capítulo II de las bases integradas (documento de presentación obligatoria 
– para la admisión de la oferta). 
 

 Respecto a la metodología del reactivo; sostiene que, los postores debían 
adjuntar en su oferta la folletería/manual de instrucciones de uso o inserto 
que acredite que el reactivo ofertado cumple todas las especificaciones 
técnicas previstas en las bases integradas. 
 
Asimismo, en el Capítulo III de las bases integradas, se exigió como 
metodología, la impedancia volumétrica y/o láser y/o radiofrecuencia y/o 
citoquímica y/o citometría de flujo; mínimo dos metodologías por equipo. 
 
Señala que, en la oferta del Impugnante, se advierte que no ha adjuntado 
documento técnico alguno (folletería, manual de instrucciones ni inserto) 
que acredite las metodologías del reactivo que ofrecen. Por tanto, el 
Impugnante no ha demostrado que el reactivo cumple con las 
especificaciones técnicas, y no ha cumplido con adjuntar la documentación 
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requerida en el literal d.6) del numeral 2.2.2.1 del Capítulo II de las bases 
integradas. 
 

 En atención a lo expuesto, solicita que se declare no admitida la oferta del 
Impugnante. 

 
6. Mediante Decreto del 27 de octubre de 2022, se tuvo por apersonado al 

presente procedimiento administrativo, en calidad de tercero administrado, 
asimismo, se tuvo por absuelto el traslado del recurso de apelación, dejándose 
a consideración de la Sala la solicitud del uso de la palabra. 
 

7. Por Decreto del 27 de octubre de 2022, se dispuso remitir el expediente a la 
Cuarta Sala del Tribunal para que resuelva. Siendo recibido por la vocal ponente 
el 2 de noviembre del mismo año. 

 
8. Con Decreto del 3 de noviembre de 2022, se programó audiencia pública para el 

9 del mismo mes y año. 
 

9. A través del Escrito N° 1 presentado el 7 de noviembre de 2022 ante el Tribunal, 
la Entidad acreditó a su representante para el uso de la palabra en audiencia 
pública. 

 
10. Por Escrito N° 3 presentado el 9 de noviembre de 2022 ante el Tribunal, el 

Impugnante remitió la presentación en power point que utilizará en audiencia 
pública. 

 
11. Con Decreto del 9 de noviembre de 2022, se dejó a consideración de la Sala la 

información remitida por el Impugnante. 
 

12. El 9 de noviembre de 2022, se llevó a cabo la audiencia pública programada con 
la participación de los representantes del Impugnante, el Adjudicatario y la 
Entidad. 

 
13. A través del Decreto del 9 de noviembre de 2022, se requirió la siguiente 

información adicional: 
 
AL SEGURO SOCIAL DE SALUD – RED ASISTENCIAL DE AYACUCHO (LA ENTIDAD): 
 

 Sírvanse remitir un informe técnico legal complementario donde se pronuncie 
sobre los cuestionamientos que el postor LC BIOCORP S.A.C. (el Adjudicatario) 
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ha formulado  contra la oferta del postor W.P. BIOMEDIC SOCIEDAD ANÓNIMA 
(el Impugnante), en la absolución del recurso impugnativo. 

 
(…) 
 
AL POSTOR W.P. BIOMEDIC SOCIEDAD ANÓNIMA: 
 

 Sírvase pronunciarse sobre los cuestionamientos que el postor LC BIOCORP 
S.A.C. (el Adjudicatario) ha formulado contra la oferta de su representada, al 
absolver el recurso impugnativo. 
 

 Al respecto, considerando que en el requerimiento, se ha indicado que, cuándo 
se trate de metodologías de análisis propias del fabricante, el postor está 
obligado a adjuntarlas, y que en su oferta, ha adjuntado una declaración 
jurada donde señala, entre otros aspectos, que la metodología de análisis es 
propia del fabricante; sírvase indicar a través de qué documentación acreditó 
en su oferta la “Metodología de análisis” de los productos ofertados. De ser el 
caso, precise en qué folios de su oferta, se encuentran los documentos que 
acreditan el cumplimiento de la metodología de análisis requerida. 
 

 Asimismo, considerando que, en el requerimiento se ha previsto que los 
postores deben presentar la “folletería/manual de uso o inserto”, entre otros, 
de los reactivos ofertados, para demostrar que el mismo cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas; indique en qué folios de su oferta obran 
la folletería, manual de instrucciones o el inserto, que acredita las 
“metodologías previstas en las especificaciones técnicas” para los reactivos 
ofertados. 

 
14. Mediante Escrito N° 4 presentado el 14 de noviembre de 2022 ante el Tribunal, 

el Impugnante a efectos de absolver el requerimiento de información, y 
pronunciarse sobre los cuestionamientos que planteó el Adjudicatario en su 
contra, manifestó lo siguiente: 
 

 Sobre la metodología de análisis requerida; señala que, cumplió con 
acreditar la metodología de análisis mediante la presentación de los 
certificados de análisis respectivos, aclarando que en ningún extremo de 
las bases ni en el pliego de absolución de consultas, se indica que la 
metodología de análisis no pueda acreditarse mediante la presentación del 
certificado de análisis (adjuntos a folios 38 al 62 y 64 de la oferta). 
 

 Sobre la documentación que acredite la metodología de análisis de los 
reactivos ofrecidos; manifiesta que, en las bases integradas se solicitó la 
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compra de reactivos con equipos en cesión de uso. 
 

En ese sentido, aclara que los reactivos funcionan en conjunto con los 
equipos por lo que las metodologías de los reactivos y los equipos son 
iguales, ya que en conjunto se procesan las muestras para emitir los 
resultados de los análisis. Afirma que, su representada cumplió con 
presentar la metodología de análisis de los productos ofertados, con los 
documentos adjuntos a folios 116 y 121 de la oferta. 

 
15. Con Escrito N° 2 presentado el 15 de noviembre de 2022 ante el Tribunal, el 

Adjudicatario reitera sus argumentos para rebatir los cuestionamientos del 
Impugnante, y alegar que éste último habría incumplido con documentos 
requeridos en las bases integradas. 

 
16. Mediante Decreto del 15 de noviembre de 2022, se dejó a consideración de la 

Sala lo remitido por el Adjudicatario. 
 

17. Con Informe Legal N° 282-GCAJ-ESSALUD-2022, presentado el 16 de noviembre 
de 2022 ante el Tribunal, la Entidad se pronunció sobre los cuestionamientos 
que planteo el Adjudicatario contra la oferta del Impugnante, manifestando lo 
siguiente: 

 

 Sobre la metodología de análisis; señala que en las bases integradas se 
indicó que cuando la metodología de análisis sea del fabricante, el postor 
está obligado a adjuntarlas, asimismo, debe contener el desarrollo de 
todas las pruebas analíticas a las que hace referencia en el protocolo de 
análisis y/o en la ficha técnica del dispositivo médico. 
 
Al respecto, en la oferta del Impugnante se aprecia que el certificado de 
análisis en ningún extremo cita o hace referencia a una norma técnica 
propia del fabricante para sustentar los análisis a los que hace referencia 
en dicho certificado; por tanto, el postor no se encuentra obligado a 
adjuntar la metodología propia del fabricante. 
 
Asimismo, en la oferta del Impugnante se adjunta una declaración jurada 
sobre la metodología de análisis, donde indica que “la metodología de 
análisis” por ser propia del fabricante, se sustenta mediante los protocolos 
de análisis los cuales contienen el resultado de todas las pruebas realizadas 
a los producto ofertado; se evidencia que en dicha declaración jurada se 
declara información inexacta, toda vez que la metodología de análisis 
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propia no se sustenta con el certificado de análisis, porque la metodología 
propia es un documento a través del cual el fabricante hace referencia al 
desarrollo de las pruebas, involucra el paso a paso de cómo se realizan las 
pruebas a fin de comprobar que se cumple con las especificaciones 
técnicas señaladas en el certificado de análisis o ficha técnica del producto 
– Anexo C. Así también esta metodología debe indicar los instrumentos 
necesarios para llevar a cabo la prueba. 
 
Por lo tanto, un fabricante primero elabora una metodología analítica 
propia, para que una vez validada dicha metodología se realicen las 
pruebas para acreditar la calidad del producto, una vez aplicados los 
análisis al producto final se emite el certificado de análisis, por ello la 
metodología propia no puede sustentarse con el certificado de análisis. 
 
Asimismo, el Impugnante en su Anexo C declara acreditar con técnicas 
analíticas propias del fabricante las siguientes especificaciones técnicas 
“presentación, metodología, muestra biológica”, sin embargo, no adjunta 
a la oferta la norma técnica propia a la que hace referencia para acreditar 
las especificaciones mencionadas, por lo que tanto no se puede verificar si 
la misma se encuentra refrendada por el director técnico del postor. 
 

 Con relación a la acreditación de las metodologías; en la oferta del 
Impugnante se incluye una carta aclaratoria del fabricante donde declara 
que el equipo ofertado cumple con las siguientes metodologías 
“impedancia volumétrica, laser, citometría de flujo”, ofertando tres (3) 
metodologías del equipo ofertado. Asimismo, en el Anexo E también 
declara la misma información relacionada a la metodología del equipo 
ofertado. 
 
Señala que, por principio de presunción de veracidad no puede ponerse en 
duda la documentación presentada. 
 
Considera que, el Impugnante cumple con acreditar la especificación 
técnica referida a mínimo dos (2) metodologías mínimas por equipo, 
conforme a lo requerido en las bases. 

 
18. Con Decreto del 16 de noviembre de 2022, se declaró el expediente listo para 

resolver. 
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II. FUNDAMENTACIÓN: 
 
Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el 
Impugnante, W.P. BIOMED S.A., en el marco del procedimiento de selección, 
convocado bajo la vigencia de la Ley y su Reglamento, normas aplicables a la 
resolución del presente caso. 
 

A. PROCEDENCIA DEL RECURSO: 
 

1. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la 
Entidad y los participantes o postores en un procedimiento de selección, solo 
pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. A través de dicho 
recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo del proceso 
hasta antes del perfeccionamiento del contrato, conforme establezca el 
Reglamento. 

 
2. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios 

en sede administrativa están sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en 
la procedencia se inicia el análisis sustancial puesto que se hace una 
confrontación entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los 
supuestos establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada 
por el órgano resolutor.  

 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente, o, 
por el contrario, está inmerso en alguna de las referidas causales.  

 
a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezcan de competencia para 

resolverlo. 
 

3. El artículo 117 del Reglamento, delimita la competencia para conocer el recurso 
de apelación, estableciendo que dicho recurso es conocido y resuelto por el 
Tribunal, cuando se trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o 
referencial sea igual o superior a cincuenta (50) UIT1, o se trate de 

                                                         
1  Unidad Impositiva Tributaria. 
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procedimientos para implementar o extender Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco. Asimismo, en el citado artículo 117 del Reglamento se señala 
que, en los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso los 
derivados de un desierto, el valor estimado o referencial total del procedimiento 
original determina ante quién se presenta el recurso de apelación. 
 
Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente caso el recurso de apelación 
ha sido interpuesto en el marco de una adjudicación simplificada, cuyo valor 
estimado asciende a S/ 234,000.00 (doscientos treinta y cuatro mil con 00/100 
soles), resulta que dicho monto es superior a 50 UIT, por lo que este Tribunal es 
competente para conocerlo. 

 
b) Haya sido interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 
 

4. El artículo 118 del Reglamento, ha establecido taxativamente los actos que no 
son impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la 
planificación de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad 
convocante, destinadas a organizar la realización de procedimientos de 
selección, iii) los documentos del procedimiento de selección y/o su integración, 
iv) las actuaciones materiales referidas al registro de participantes, y v) las 
contrataciones directas.  
 

5. En el caso concreto, el Impugnante ha interpuesto el recurso de apelación 
solicitando que: i) se declare la no admisión y/o descalificación de la oferta del 
Adjudicatario, ii) se revoque la buena pro del procedimiento de selección, y iii) 
se otorgue la buena pro a su representada; por consiguiente, se advierte que los 
actos objeto de su recurso no están comprendidos en la lista de actos 
inimpugnables. 
 
c) Haya sido interpuesto fuera del plazo. 

 
6. El artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 

otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que en el caso de 
Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos 
indicados aplicables a todo recurso de apelación. Asimismo, en el caso de 
Subastas Inversas Electrónicas, el plazo para la interposición del recurso es de 
cinco (5) días hábiles, salvo que su valor estimado o referencial corresponda al 
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de una licitación pública o concurso público, en cuyo caso el plazo es de ocho (8) 
días hábiles. 
 
De otro lado, la apelación contra los actos dictados con posterioridad al 
otorgamiento de la buena pro, contra la declaración de nulidad, cancelación y 
declaratoria de desierto del procedimiento, de conformidad con lo contemplado 
en dicho artículo, debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar y, 
en el caso de Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales 
y Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles. 

 
Asimismo, el artículo 76 del Reglamento, en su numeral 76.3 establece que, 
luego de la calificación de las ofertas, el Comité de Selección debe otorgar la 
buena pro, mediante su publicación en el SEACE. Adicionalmente, el Acuerdo de 
Sala Plena N° 03-2017/TCE ha precisado que, en el caso de la licitación pública, 
concurso público, adjudicación simplificada, subasta inversa electrónica, 
selección de consultores individuales y comparación de precios, para contratar 
bienes, servicios en general y obras, el plazo para impugnar se debe computar a 
partir del día siguiente de la notificación de la buena pro a través del SEACE.  
 
En concordancia con ello, el artículo 58 del Reglamento establece que todos los 
actos que se realicen a través del SEACE durante los procedimientos de 
selección, incluidos los realizados por el OSCE en el ejercicio de sus funciones, se 
entienden notificados el mismo día de su publicación; asimismo, dicha norma 
precisa que la notificación en el SEACE prevalece sobre cualquier medio que haya 
sido utilizado adicionalmente, siendo responsabilidad de quienes intervienen en 
el procedimiento el permanente seguimiento de éste a través del SEACE. 

 
En aplicación a lo dispuesto, el Impugnante contaba con un plazo de cinco (5) 
días hábiles para interponer recurso de apelación, plazo que vencía el 12 de 
octubre de 20222, considerando que el otorgamiento de la buena pro del 
procedimiento de selección se registró en el SEACE el 4 del mismo mes y año. 
 
Ahora bien, revisado el expediente, se aprecia que, mediante Escrito N° 1 y 
Formulario de interposición de recurso impugnativo, subsanados con Escrito N° 
2, presentados el 12 y 14 de octubre de 2022, respectivamente, ante la Mesa de 
Partes Digital del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), 
el Impugnante interpuso su recurso de apelación contra la declaratoria de 
nulidad del procedimiento de selección, y su posterior declaratoria de desierto. 

                                                         
2  Al respecto, con Decreto Supremo N° 033-2022-PCM, se declaró día no laborable el 7 de octubre de 2022. 
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Por tanto, ha quedado establecido que el recurso de apelación fue ingresado 
en el plazo legal establecido. 
 
d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 
 

7. De la revisión al recurso de apelación, se aprecia que éste aparece suscrito por 
el gerente general del Impugnante, el señor Willer Rolando Padilla Arribasplata. 
 
e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los 

procedimientos de selección y/o contratar con el Estado, conforme al 
artículo 11 de la Ley. 

 
8. De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha del 

presente pronunciamiento, no se advierte ningún elemento a partir del cual 
podría inferirse que el Impugnante se encuentre inmerso en alguna causal de 
impedimento. 
 
f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos 

civiles. 
 

9. De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual podría inferirse que el Impugnante se 
encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 
g) El impugnante carezca de legitimidad procesal para impugnar el acto 

objeto de cuestionamiento. 
 

10. El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo  
N° 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la LPAG, establece la facultad de 
contradicción administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que 
supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa mediante la interposición del recurso 
correspondiente que en materia de contrataciones del Estado es el recurso de 
apelación. 
 
Adicionalmente en el numeral 123.2 del artículo 123 del Reglamento se 
estableció que el recurso de apelación es declarado improcedente por falta de 
interés para obrar, entre otros casos, si el postor cuya oferta no ha sido admitida 
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o ha sido descalificada, según corresponda, impugna la adjudicación de la buena 
pro, sin cuestionar la no admisión o descalificación de su oferta y no haya 
revertido su condición de no admitido o descalificación. 

 
Sobre el particular, la decisión de la Entidad de otorgar la buena pro del 
procedimiento de selección al Adjudicatario, le causa agravio al Impugnante en 
su interés legítimo como postor de acceder a la buena pro; por tanto, éste último 
cuenta con legitimidad procesal e interés para obrar para impugnar dicho acto. 
 
h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 

 
11. En el caso concreto, el Impugnante no fue el ganador de la buena pro. 

 
i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el 

petitorio del mismo. 
 

12. El Impugnante ha interpuesto recurso de apelación solicitando que: i) se declare 
la no admisión y/o descalificación de la oferta del Adjudicatario, ii) se revoque la 
buena pro del procedimiento de selección, y iii) se otorgue la buena pro a su 
representada. 
 
En ese sentido, de la revisión a los fundamentos de hecho del recurso de 
apelación, se aprecia que estos se encuentran orientados a sustentar sus 
pretensiones, no incurriéndose en la presente causal de improcedencia. 
 

13. Por tanto, luego de haber efectuado el examen de los supuestos de 
improcedencia previstos en el artículo 123 del Reglamento, sin que se hubiera 
advertido la ocurrencia de alguno estos, este Colegiado encuentra que 
corresponde proceder al análisis de los asuntos de fondo cuya procedencia ha 
sido determinada. 
 

A. PRETENSIONES: 
 

14. El Impugnante solicita a este Tribunal lo siguiente: 
 

 Se declare la no admisión de la oferta del Adjudicatario. 

 Se revoque la buena pro del procedimiento de selección. 

 Se otorgue la buena pro a su representada 
 
Por otro lado, el Adjudicatario solicita lo siguiente: 



 

 

  

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3961-2022-TCE-S4 

 

 
Página 19 de 54 

 

 Se declare improcedente o infundado el recurso de apelación. 

 Se declare no admitida la oferta del Impugnante. 
 

B. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 

15. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 
petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso. 
 
Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 y literal b) del artículo 127 del Reglamento, que 
establecen que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo 
expuesto por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en 
el escrito de absolución de traslado de dicho recurso, presentados dentro del 
plazo previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos 
adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. 
 
Cabe señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de 
analizar el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 
intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues lo contrario, es decir acoger cuestionamientos distintos a los presentados 
en el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en 
una situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios 
con que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer 
una nueva defensa. 

 
16. Así, debe tenerse en cuenta que los demás intervinientes del presente 

procedimiento de selección, fueron notificados de forma electrónica con el 
recurso de apelación el 21 de octubre de 2022, según se aprecia de la 
información obtenida del SEACE3, razón por la cual contaban con tres (3) días 
hábiles para absolver el traslado del citado recurso, esto es, hasta el 26 del 
mismo mes y año. 
 
Al respecto, de la revisión al expediente administrativo se advierte que mediante 
Escrito N° 1 presentado el 26 de octubre de 2022 ante la Mesa de Partes Digital 

                                                         
3  De acuerdo al literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del Reglamento. 
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de OSCE, el Adjudicatario se apersonó al presente procedimiento administrativo, 
absolviendo el traslado del recurso de apelación dentro del plazo establecido. En 
atención a lo expuesto, corresponde considerar los cuestionamientos que haya 
podido formular este postor contra la oferta del Impugnante, a efectos de 
determinar los puntos controvertidos. 
 
En dicho escrito, el Adjudicatario formuló argumentos para rebatir los 
cuestionamientos del Impugnante. Asimismo, estableció cuestionamientos 
contra la oferta del Impugnante, a efectos de sostener que habría incumplido 
con presentar documentación requerida en el procedimiento de selección. 
 
Cabe precisar que, el Adjudicatario presentó su Escrito N° 2, reiterando los 
argumentos expuestos en la absolución del recurso; no obstante, el mismo fue 
presentado con posterioridad al vencimiento del plazo para la absolución del 
recurso impugnativo, por lo que, no será considerado por este Tribunal para la 
determinación de los puntos controvertidos. Sin perjuicio de verificar, si 
constituye una prueba adicional que coadyuvará a la resolución del presente 
procedimiento. 
 

17. En el marco de lo indicado, este Colegiado considera que los puntos 
controvertidos a dilucidar son los siguientes: 
 
i) Determinar si corresponde revocar la admisión de la oferta del 

Adjudicatario, y en consecuencia, debe revocársele la buena pro del 
procedimiento de selección. 

 
ii) Determinar si corresponde revocar la admisión de la oferta del 

Impugnante, debiendo tenerla por no admitida. 
 

iii) Determinar si corresponde otorgar la buena pro al Impugnante. 
 

C. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 

18. Con el propósito de dilucidar esta controversia, es relevante destacar que el 
análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos. 
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19. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 
administrativo se rige por principios, que constituyen elementos que el 
legislador ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la 
actuación de la Administración y de los administrados en todo procedimiento y, 
por el otro, para controlar la discrecionalidad de la Administración en la 
interpretación de las normas aplicables, en la integración jurídica para resolver 
aquellos aspectos no regulados, así como para desarrollar las regulaciones 
administrativas complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los 
principios de eficacia y eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en 
el artículo 2 de la Ley. 

 
20. En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 

Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación. 
 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la admisión de 
la oferta del Adjudicatario, y en consecuencia, debe revocársele la buena pro del 
procedimiento de selección. 

 
21. Sobre el particular, el Impugnante cuestionó tres (3) aspectos de la oferta del 

Adjudicatario para solicitar que se revoque la admisión de su oferta al 
procedimiento de selección, referidos (i) al registro sanitario o certificado de 
registro sanitario, (ii) el certificado de análisis, y (iii) la presunta contradicción en 
la forma de presentación del producto. 
 
Sobre el registro sanitario o certificado de registro sanitario 
 

22. Al respecto, el Impugnante manifiesta que el Adjudicatario a folio 23 de su 
oferta, declaró que su equipo “analizador hematológico” no requiere de registro 
sanitario, de acuerdo al listado de DIGEMID; precisa que, en su Anexo B, como 
sustento se indicó como numero de orden del listado: 528, pero en éste aparece 
el “equipo analizador de gases”. 
 
Por tanto, sostiene que el Adjudicatario no cumplió con acreditar correctamente 
las especificaciones técnicas del equipo ofertado. 
 

23. Por su parte, el Adjudicatario alegó que a folio 23 de su oferta, incluyó su Anexo 
B, en el cual se precisa que los equipos analizadores no requieren de registro 
sanitario, como se indica en el folio 14 del listado de DIGEMID. 
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Precisa que, en el folio 14 de la “Relación de productos que a la fecha no están 
sujetos a otorgamiento de registro sanitario” (obrante a folio 37 de la oferta), se 
aprecia que, en el numeral 529, los equipos analizadores de hematología no 
están sujetos a otorgamiento de registro sanitario. 
 
Afirma que, en el supuesto negado que se considere que en el Anexo B no se 
incluyó adecuadamente el número de orden del equipo analizador del listado de 
DIGEMID, corresponde que dicha información sea subsanada conforme al literal 
a) del numeral 60.2 del artículo 60 del Reglamento. 
 

24. A su Turno, la Entidad señaló que el Adjudicatario presentó el “Anexo B – 
Dispositivos médicos que no requieren registro sanitario”, donde señala lo 
siguiente: “numeral 02. Equipos analizadores de hematología, no incluye 
reactivos o dispositivos médicos. N° de orden del listado de DIGEMID 528, folio 
14”.  
 
Por tanto, se evidencia que el Adjudicatario precisa que el equipo analizador de 
hematología (equipos analizadores de hematología, no incluye reactivos o 
dispositivos médicos) no requiere de registro de sanitario, conforme el listado 
de la DIGEMID, no obstante, en lugar de citar el número 528, debía indicar 529, 
el cual corresponde al equipo en cesión de uso que oferta. 
 
Considera que lo indicado se trata de un error material tipográfico, toda vez que 
claramente el Adjudicatario señala el nombre del equipo en cesión de uso en el 
Anexo B – Dispositivos médicos que no requieren registro sanitario, el cual 
corresponde a lo requerido por la Entidad, evidenciándose únicamente error en 
la numeración declarada en dicho Anexo. 
 

25. A fin de esclarecer la controversia planteada por el Impugnante, cabe traer a 
colación lo señalado en las bases administrativas del procedimiento de 
selección, pues éstas constituyen las reglas a las cuales se debieron someter los 
participantes y/o postores, así como el comité de selección al momento de 
evaluar las ofertas y conducir el procedimiento. 
 

Al respecto, en el literal d) del aparatado referido a “documentos para la 
admisión de la oferta” del Capítulo II de sección específica de las bases 
integradas, se requirió a los postores, lo siguiente: 
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*Información extraída de la página 19 de las bases integradas. 

 
Asimismo, en el requerimiento se establecieron las siguientes reglas para la 
acreditación de dicha documentación: 
 

 
*Información extraída de la página 25 de las bases integradas. 

 
Como se aprecia, se requirió que los postores acrediten el registro sanitario o 
certificado de registro sanitario de los productos ofertados, sin embargo, se 
previó que, si son productos que no requieren de dicho registro sanitario, el 
postor debe presentar su Anexo B señalando ese detalle, indicando el folio y el 
número de orden donde se encuentra en el listado respectivo publicado por 
DIGEMID. 
 

26. Al respecto, de la revisión de la oferta del Adjudicatario se aprecia que, entre 
otros productos, ofertó dos (2) equipos analizadores de hematología, los cuales 
no requieren de registro sanitario, para sustentar dicho aspecto, presentó su 
Anexo B para dar cumplimiento a lo solicitado en las bases integradas, donde 
señaló el folio y el número de orden donde se ubica dicho equipo en el listado 
de DIGEMID. 
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Para mayor detalle, se muestra el Anexo B presentado por el Adjudicatario: 
 

 
 
Del anexo mostrado, se aprecia que el Adjudicatario declaró que en el número 
de orden 528, del folio 14 del listado de DIGEMID, se acredita que los equipos 
ofertados no requieren de registro sanitario. 
 

27. Sin embargo, al revisar la oferta del Adjudicatario, se aprecia que incluyó la 
“Relación de productos que a la fecha no están sujetos a otorgamiento de 
registro sanitario”, en cuyo folio 14, se aprecia lo siguiente: 
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*Información extraída del folio 37 de la oferta del Adjudicatario. 

 
28. Conforme se puede apreciar, en el número de orden 528, se encuentra el 

producto “equipos analizadores de gases en sangre, no incluye reactivos o 
dispositivos médicos”, y no el “equipo analizador de hematología” ofertado por 
el Adjudicatario, púes éste último se encuentra en la casilla 529. 
 

29. En ese sentido, se aprecia que el Adjudicatario consignó erróneamente en el 



 

 

  

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3961-2022-TCE-S4 

 

 
Página 26 de 54 

Anexo B, la numeración del listado de DIGEMID que corresponde al “equipo 
analizador de hematología”, pues en lugar de consignar el número orden 529, 
consignó 528. 

 
30. Bajo dicho contexto, corresponde traer a colación que, en el artículo 60 del 

Reglamento, se han previsto los siguientes supuestos de subsanación: 
 

“Artículo 60. Subsanación de las ofertas 
60.1. Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el 
órgano a cargo del procedimiento solicita, a cualquier postor que 
subsane alguna omisión o corrija algún error material o formal de los 
documentos presentados, siempre que no alteren el contenido esencial 
de la oferta. 
 
60.2. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o 
formales: 
 
a) La omisión de determinada información en formatos y 
declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al 
precio u oferta económica. 
(…)” 
 

31. De acuerdo a la disposición normativa expuesta, resulta posible que los postores 
puedan realizar la subsanación de alguna omisión o la corrección de algún error 
material, entre otros, en formatos y declaraciones juradas, siempre que no se 
altere el contenido esencial de la oferta. 
 

32. Siendo así, al haberse determinado que en su Anexo B el Adjudicatario ha 
incurrido en error material, el cual es plenamente advertible, en la medida que, 
ha adjuntado la documentación que evidencia dicho error (referido al número 
de orden consignado), y que dicho documento constituye un formato que se ha 
incluido en las bases integradas para el uso de los postores, y que además, dicha 
corrección no implica la alteración del contenido esencial de la oferta; este 
Colegiado considera procedente la subsanación de la oferta del Adjudicatario. 

 
33. En esa medida, atendiendo a la disposición del numeral 60.5 del artículo 60 del 

Reglamento, corresponde que el comité de selección le otorgue al Adjudicatario 
un plazo que no puede exceder de tres (3) días hábiles, para que subsane su 
Anexo B, subsanación que deberá registrar en el SEACE; sin perjuicio de ello, la 
oferta seguirá vigente para todo efecto, a condición de la efectiva subsanación. 
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34. Siendo así, este extremo del petitorio del impugnante, resulta fundado en parte. 

 
Sobre el certificado de análisis 
 

35. Sobre el particular, el Impugnante manifestó que el Adjudicatario a folio 64 al 83 
de su oferta, presentó protocolos de análisis en idioma chino, y si bien adjuntó 
la traducción correspondiente, en éstas no se indica el nombre de los productos, 
con lo que resulta imposible identificar los mismos. 
 
Precisa que, a folio 67 de la oferta, se aprecia la traducción del certificado de 
análisis, donde no se indica o traduce el nombre del producto. 
 
En ese sentido, considera que no debió tomarse como válida la oferta del 
Adjudicatario. 
 

36. Por su parte, el Adjudicatario manifestó que el certificado de análisis se elaboró 
en función del formato del fabricante, la empresa DYMIND BIOTECH. Por tanto, 
sin perjuicio que contenga denominaciones distintas, dichos certificados sí 
contienen toda la información mínima requerida en las bases. 
 
Asimismo, señala que la información del nombre del producto está consignada 
en el rubro denominado “modelo”. Por ejemplo, precisa que el certificado de 
análisis del diluyente DIL-A, obrante a folio 64, corresponde al producto 
denominado DIL-A (rubro “modelo”), información que está consignada en la 
traducción, obrante en el folio 67 (rubro “modelo”). 
 
Del mismo modo, sostiene que en la “metodología de análisis” de los productos, 
a folios 86 al 94 de la oferta, se indica que el diluyente ofertado se llama “DIL-A” 
(folio 93); e indica que la misma información se consigna en el registro sanitario 
del diluyente (folio 17), y lo mismos ocurre con los demás certificados de análisis. 
 

37. Por su parte, la Entidad manifiesta que en la traducción del certificado de análisis 
se evidencia que el nombre del producto no fue traducido al idioma español. 
 
Considera que, el Adjudicatario no cumple con presentar el certificado de 
análisis del producto terminado (protocolo de análisis) de conformidad a lo 
establecido en las bases integradas. 
 

38. A fin de esclarecer la controversia planteada por el Impugnante, cabe traer a 
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colación lo señalado en las bases administrativas del procedimiento de 
selección, pues éstas constituyen las reglas a las cuales se debieron someter los 
participantes y/o postores, así como el comité de selección al momento de 
evaluar las ofertas y conducir el procedimiento. 
 

Al respecto, en el literal d) del aparatado referido a “documentos para la 
admisión de la oferta” del Capítulo II de sección específica de las bases 
integradas, se requirió a los postores, lo siguiente: 
 

 
*Información extraída del folio 19 de las bases integradas. 

 

En ese sentido, los postores debían presentar, entre otros documentos, el 
certificado de análisis del producto terminado (protocolo de análisis) de los 
productos ofertados. 
 

39. Ahora bien, de la revisión de la oferta del Adjudicatario, se aprecia que para 
cumplir con dicho requerimiento, presentó una serie de certificados de análisis 
de los productos terminados, los cuales se encuentran en idioma chino, es así 
que, incluyó sus respectivas traducciones en idioma español; tales documentos 
se encuentran entre los folios 64 al 83 de la oferta del Adjudicatario. 
 
En ese sentido, considerando los cuestionamientos formulados por el 
Impugnante, resulta oportuno graficar algunos de dichos certificados, con sus 
respectivas traducciones: 
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40. Al respecto, este Tribunal ha identificado que los certificados de análisis 
presentados por el Adjudicatario, en idioma chino, consignan un recuadro que 
indica el término “name”, el cual hace alusión al nombre del producto ofertado; 
sin embargo, en las traducciones presentadas, en la casilla “nombre” solo se 
indicó “[texto en idioma extranjero]” y no se realizó la traducción al texto en 
idioma chino consignado en los certificados presentados. 
 
Corresponde precisar que, este hecho ocurre en todas las traducciones al 
español que ha presentado el Adjudicatario en su oferta. 
 

41. Ahora bien, el Adjudicatario alegó que los nombres de los productos se 
encuentran en la casilla denominada “modelo”, tal es así que, el certificado de 
análisis del Diluyente DIL-A (obrante a folio 64) corresponde al producto 
denominado “DIL-A”. Precisó que, dicho nombre se consigna también en la 
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metodología de análisis presentada (folio 93), y el registro sanitario del diluyente 
(folio 17). 
 
Con relación a ello, si bien en el folio 93 de la oferta del Adjudicatario, se aprecia 
que los productos ofertados fueron denominados, entre otros, como “Diluyente 
DIL-A”; lo cierto es que, en el registro sanitario no hace alusión al nombre, sino 
al “modelo” del producto, como se aprecia a continuación: 
 

 
 
Por tanto, no resulta amparable que, el Adjudicatario alegue que el modelo del 
producto corresponde al nombre del mismo. 
 
Asimismo, si bien en la metodología de análisis presentada (véase folio 93 de la 
oferta) se indicó, entre otros, que el nombre del reactivo es “Diluyente DIL-A”, 
lo cierto es que esto constituye una forma de identificación de aquel producto, 
pero no implica que el modelo del mismo (DIL-A) comprenda también su 
nombre.  
 
En tal sentido, corresponde desestimar los argumentos que ha formulado el 
Adjudicatario para sostener que la traducción de los certificados presentados en 
idioma chino, si cuentan con el nombre de los productos ofertados. 
 

42. Además de lo expuesto, corresponde señalar que si un postor presenta un 
documento en un idioma distinto al español, lo que corresponde es que se 
presente su respectiva traducción al español, donde se aprecie íntegramente, 
que el documento en idioma extranjero ha sido traducido, y no queden 
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elementos sin traducir, más aun si se trata del nombre del producto ofertado. 
 

43. Con relación a ello, en el numeral 59.1 del artículo 59 del Reglamento, se indicó 
que los documentos que acompañan a las expresiones de interés, las ofertas y 
cotizaciones, según corresponda, se presentan en idioma español. Cuando los 
documentos no figuren en idioma español, se presenta la respectiva traducción 
por traductor público juramentado o traductor colegiado certificado, según 
corresponda, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida 
en folletos, instructivos, catálogos o similares, que puede ser presentada en el 
idioma original. El postor es responsable de la exactitud y veracidad de dichos 
documentos. 

 
44. Así pues, este Colegiado ha identificado plenamente que todos los certificados 

en idioma chino presentados por el Adjudicatario (ubicados del folio 64 al 83 de 
la oferta) no se encuentran completamente traducidos, pues se presentó sus 
traducciones omitiéndose la información del nombre del producto. 

 
Sin perjuicio de ello, corresponde señalar que, en el numeral 60.2 del artículo 60 
del Reglamento, se estableció que son causales de subsanación, entre otros, los 
siguientes: 

 
“Artículo 60. Subsanación de las ofertas 
60.1. Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano 
a cargo del procedimiento solicita, a cualquier postor que subsane alguna 
omisión o corrija algún error material o formal de los documentos 
presentados, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta. 
 
60.2. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o 
formales: 
(…) 
 
d) La traducción de acuerdo a lo previsto en el artículo 59, en tanto se haya 
presentado el documento objeto de traducción. 
(…)” 

 
45. En atención a lo expuesto, se aprecia que resulta factible que un postor subsane 

la traducción de acuerdo a lo previsto en el artículo 59 del Reglamento, siempre 
que se haya presentado el documento objeto de traducción. 
 

46. Siendo así, considerando que en el presente caso, el Adjudicatario ha adjuntado 
todos los certificados de análisis en idioma chino, corresponde que subsane la 
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traducción de dichos documentos, debiendo presentar documentos que 
evidencien la traducción en la totalidad de los certificados en idioma chino 
presentados, específicamente que se traduzca la información contenida en la 
casilla del “nombre” del producto, pues esa información fue la omitida en las 
traducciones incluidas en su oferta. 

 
Cabe precisar que, todos los certificados de análisis en idioma chino presentados 
por el Adjudicatario, se encuentran del folio 64 al 83 de la oferta, y será sobre 
éstos que dicho postor deberá realizar la subsanación respectiva. 
 

47. En esa medida, atendiendo a la disposición del numeral 60.5 del artículo 60 del 
Reglamento, corresponde que el comité de selección le otorgue al Adjudicatario 
un plazo que no puede exceder a tres (3) días hábiles, para que subsane todos 
los certificados de análisis en idioma chino presentados, subsanación que se 
deberá registrar en el SEACE; sin perjuicio de ello, la oferta seguirá vigente para 
todo efecto, a condición de la efectiva subsanación. 

 
48. Siendo así, este extremo del petitorio del impugnante, resulta fundado en parte. 

 
Sobre la presunta contradicción en la forma de presentación del producto. 
 

49. En este punto, el Impugnante mencionó que en el Anexo D del  Adjudicatario, se 
aprecia una contradicción, pues el Cleanser CLEP-P (Frasco x 50ml) está 
considerado dentro de la forma de presentación del producto, y también como 
consumible y accesorio, por tanto, no queda claro si es un producto básico 
dentro del kit de hemogramas, o forma parte de los accesorios y consumibles 
que se deben entregar de manera adicional. 
 

50. Por su parte, el Adjudicatario alegó que a folio 104 se encuentra su Anexo D del 
reactivo “hemograma automatizado diferencial de 5 estirpes”, documento 
donde se detalla la forma de presentación del reactivo. 

 
Asimismo, sostiene que en el anexo mencionado, se indicó que el componente 
CLEANSER CLEP-P es citado en la “forma de presentación” y en la “aditivo o 
accesorios”, pero no implica contradicción alguna. 
 
Precisa que, el componente CLEANSER CLEP-P es citado en el inserto del reactivo 
“hemograma automatizado diferencial de 5 estirpes”, mientras que los demás 
accesorios no (calibrador y control); lo que demuestra que el componente 
mencionado está incluido en la forma de presentación del reactivo. 



 

 

  

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3961-2022-TCE-S4 

 

 
Página 36 de 54 

 
Señala que, el CLEANSER CLEP-P es un accesorio del reactivo ofertado, sin 
embargo, ello no impide que el mismo esté incluido también en la forma de 
presentación, la cual es propia del fabricante. 
 

51. Por otro lado, la Entidad indicó que si bien en el Anexo D, el Adjudicatario declara 
los nombres autorizados en el registro sanitario, también declara la forma de 
presentación de los reactivos, el diluyente y el limpiador. 
 
Señala que, el manual de las instrucciones de uso, evidencia que el producto 
CLEANSER es un limpiador que se utiliza en el equipo analizador y el lavado 
regular de la sonda de muestra, y del sistema de conductos internos de los 
equipos, por ende no forma parte del kit de hematología automatizada. 
 
Por tanto, el hecho que se haya declarado la forma de presentación del limpiador 
CLEANSER, siendo un aditamento, no genera incongruencia en la oferta, toda vez 
que claramente se señala qué productos conforman el kit. 
 

52. A fin de esclarecer la controversia planteada por el Impugnante, cabe traer a 
colación lo señalado en las bases administrativas del procedimiento de 
selección, pues éstas constituyen las reglas a las cuales se debieron someter los 
participantes y/o postores, así como el comité de selección al momento de 
evaluar las ofertas y conducir el procedimiento. 
 

Al respecto, en el literal d) del aparatado referido a “documentos para la 
admisión de la oferta” del Capítulo II de sección específica de las bases 
integradas, se requirió a los postores, lo siguiente: 
 

 

 
 
Como se aprecia, se requirió, entre otros documentos, la presentación del Anexo 
D correspondiente a la Hoja resumen de presentación del dispositivo médico 
ofertado y vigencia. 
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53. Sobre el particular, al revisar la oferta del Adjudicatario, se aprecia que incluyó 

el siguiente Anexo D, a folios 104 y 105: 
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54. Nótese que, en dicho formato se aprecian, entre otras secciones, las referidas a 
la “forma de presentación” y los “aditamentos o accesorios”, donde se incluyó 
al producto CLEANSER CLEP-P, su forma de presentación y la cantidad a entregar. 
 
Al respecto, en el acápite de “forma de presentación” se indicó que el producto 
CLEANSER CLEP-P se entrega en un frasco x 50ml; mientras que, en la sección 
aditamento se indicó que dicho producto se entregará un frasco mensual. 
 

55. Ahora bien, el Impugnante alegó que el hecho que se haya incluido al producto 
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CLEANSER CLEP-P en la forma de presentación y en la sección correspondiente a 
los aditamentos o accesorios, resulta contradictorio pues no se tendría certeza 
si dicho producto forma parte del kit ofertado por el Adjudicatario, o es un 
accesorio. 
 

56. Sin embargo, de acuerdo al análisis del Anexo D presentado por el Adjudicatario 
no se aprecia que aquel haya declarado que dicho producto (CLEANSER CLEP-P) 
forme parte del kit de hemogramas ofertado, pues se ha indicado que aquel 
producto es un accesorio, y tiene una forma de presentación consistente en un 
frasco por 50ml. 

 
57. Corresponde señalar que, como regla en los procedimientos de selección se 

establece que no es responsabilidad del comité de selección realizar una 
interpretación de los alcances de las ofertas que presentan los diferentes 
postores, pues debe realizarse la evaluación respectiva sobre la base de la propia 
información contenida en la propuesta; en ese sentido, no corresponde deducir 
que, por el hecho que el Adjudicatario haya consignado al producto CLEANSER 
CLEP-P en los apartados “forma de presentación” y “aditamentos y accesorios” 
de su Anexo D, éste forme parte del kit de hemogramas ofertado; por el 
contrario, en aquel anexo se indica, que el mismo se entregará en un frasco 
mensual, y no como parte del kit. 

 
58. Bajo dicho contexto, corresponde desestimar éste cuestionamiento formulado 

por el Impugnante. 
 

59. En virtud a todo el análisis efectuado, corresponde declarar fundado en parte el 
presente extremo del recurso impugnativo, toda vez que, no se ha revertido la 
admisión de la oferta del Adjudicatario, tan solo se ha identificado la necesidad 
que dicho postor subsane su oferta (específicamente su Anexo B y las 
traducciones de todos los certificados de análisis en idioma chino presentados), 
por lo que aquella oferta se encuentra valida, y ésta sujeta a que aquel postor 
cumpla con subsanarla. Corresponde precisar que la supuesta contradicción 
alegada por el Impugnante ha sido desestimada. 

 
SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la admisión 
de la oferta del Impugnante, debiendo tenerla por no admitida. 

 
60. En este punto, el Adjudicatario cuestionó dos (2) aspectos de la oferta del 

Impugnante, referidos a la metodología de análisis y los documentos para 
sustentar la especificación técnica denominada “metodología” de los reactivos. 
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Sobre la metodología de análisis 
 

61. El Adjudicatario menciona que en la Consulta N° 1 de la etapa de formulación de 
consultas y observaciones, el Impugnante solicitó que se acepte como 
metodología de análisis propia del fabricante, la evidenciada en brochures y/o 
inserto y/o carta emitida por el fabricante. Sin embargo, el comité no acogió la 
consulta, señalando que cuando se trate de metodologías propias del fabricante 
debe contener el desarrollo de todas las pruebas analíticas a las que se hace 
referencia en el protocolo de análisis y/o en la ficha técnica del dispositivo 
médico, y que debe estar refrendado por el director técnico del postor. 
 
En ese sentido, sostiene que la metodología de análisis constituye un documento 
distinto al protocolo de análisis (certificado de análisis), la ficha técnica, y la 
folletería / manual de instrucciones de uso o inserto. 
 
Precisa que el Impugnante, a folio 64 de su oferta, incluyó una declaración 
jurada, donde indica que la metodología de análisis, por ser propia del 
fabricante, se sustenta mediante protocolos de análisis, los cuales contienen el 
resultado de todas las pruebas analíticas realizadas a los productos ofertados. 
 
Sin embargo, dicho documento es el único vinculado a la “metodología de 
análisis”; afirma que no existe en la oferta del Impugnante, algún documento 
que contenga el desarrollo de las pruebas analíticas (mencionadas en el 
protocolo de análisis y/o en la ficha técnica del producto), ni mucho menos que 
se encuentre refrendado por el director técnico del postor. 
 
Por tanto, considera que el Impugnante no ha cumplido con adjuntar en su 
oferta el documento exigido en el literal d.4) del numeral 2.2.1.1 del Capítulo II 
de las bases integradas (documento de presentación obligatoria – para la 
admisión de la oferta). 
 

62. Por su parte, el Impugnante alegó que cumplió con acreditar la metodología de 
análisis mediante la presentación de los certificados de análisis respectivos, 
aclarando que en ningún extremo de las bases, ni en el pliego de absolución de 
consultas y observaciones, se indica que la metodología de análisis no pueda 
acreditarse mediante la presentación del certificado de análisis (obrantes a folios 
38 al 62 y 64 de la oferta). 
 

63. Con relación a este extremo, la Entidad señaló que en las bases integradas se 
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indicó que, cuando la metodología de análisis sea del fabricante, el postor está 
obligado a adjuntarla. 

 
Menciona que, en la oferta del Impugnante, se aprecia que el certificado de 
análisis en ningún extremo cita o hace referencia a una norma técnica propia del 
fabricante para sustentar los análisis a los que hace referencia en dicho 
certificado; por tanto el postor no se encontraba obligado a adjuntar la 
metodología propia del fabricante. 
 
Sin embargo, el Impugnante adjunta una declaración jurada donde indica que la 
metodología de análisis por ser propia del fabricante, se sustenta mediante los 
protocolos de análisis los cuales contienen el resultado de todas las pruebas 
realizadas a los productos ofertados, no obstante, considera que dicha 
declaración contiene información inexacta, porque la metodología de análisis 
propia del fabricante no se sustenta con el certificado de análisis, toda vez que 
la primera de éstas, al ser un documento a través del cual el fabricante hace 
referencia al desarrollo de las pruebas, involucra el paso a paso de cómo se 
realizan las pruebas a fin de comprobar que se cumple con las especificaciones 
técnicas señaladas en el certificado de análisis o ficha técnica del producto – 
Anexo C. Así también, esta metodología debe indicar los instrumentos 
necesarios para llevar a cabo la prueba. 
 
Por tanto, un fabricante primero elabora su metodología analítica propia, para 
que una vez validada se realicen las pruebas para acreditar la calidad del 
producto, y luego de aplicados los análisis al producto final, se emite el 
certificado de análisis. 
 
Asimismo, el Impugnante en su Anexo C declara acreditar con técnicas analíticas 
propias del fabricante las siguientes especificaciones técnicas “presentación, 
metodología, muestra biológica”; sin embargo, no adjunta a la oferta la norma 
técnica propia a la que hace referencia para acreditar las especificaciones 
mencionadas, por lo tanto, no se puede verificar si la misma se encuentra 
refrendada por el director técnico del postor. 
 

64. Ahora bien, a fin de esclarecer la controversia planteada por el Adjudicatario, 
cabe traer a colación lo señalado en las bases administrativas del procedimiento 
de selección, pues éstas constituyen las reglas a las cuales se debieron someter 
los participantes y/o postores, así como el comité de selección al momento de 
evaluar las ofertas y conducir el procedimiento. 
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Al respecto, en el literal d) del apartado referido a “documentos para la admisión 
de la oferta” del Capítulo II de sección específica de las bases integradas se 
requirió a los postores, entre otros, los siguientes documentos: 
 

 

 
*Información extraída de los folios 19 y 20 de las bases integradas. 

 
65. Asimismo, corresponde precisar que, en el requerimiento se establecieron las 

siguientes condiciones para los documentos requeridos en los literales d.3) y d.4) 
del Capítulo II de la sección específica de las bases integradas: 
 



 

 

  

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3961-2022-TCE-S4 

 

 
Página 43 de 54 

 

 

 
 

Como se aprecia, en el requerimiento se estableció en qué consiste y qué debe 
contener el certificado de análisis del producto terminado (protocolo de 
análisis); indicando que, el mismo debe presentarse independientemente si el 
producto ofertado cuenta o no con registro sanitario. 
 
Asimismo, se indicó que será facultad del postor adjuntar la copia de la 
monografía respectiva, cuando la metodología de análisis a la que se acoge el 
fabricante se encuentra en normas técnicas internacionales de calidad u otras 
normas técnicas según corresponda. Sin embargo, cuando se trate de 
metodologías propias del fabricante, el postor está obligado a presentarla. 
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En dicho extremo, se explicó que la metodología propia del fabricante debe 
contener el desarrollo de todas las pruebas analíticas a las que se hace 
referencia en el protocolo de análisis y/o en la ficha técnica del dispositivo; y 
que al ser un documento técnico debe ser refrendado por el director técnico 
responsable del postor. 
 

66. En este apartado, resulta importante mencionar que, conforme al Pliego de 
absolución de consultas y observaciones, uno de los participantes formuló una 
consulta acerca de los documentos que pueden presentarse para acreditar la 
metodología propia del fabricante; para mayor detalle se muestra dicha 
consulta: 
 

 
 
Como se puede apreciar, el propio Impugnante consulta si para acreditar la 
metodología de análisis propia del fabricante, se puede presentar brochures y/o 
inserto y/o carta emitida por el fabricante que evidencien dicha metodología; no 
obstante, no se acogió esta consulta, indicándose que, cuando se trate de 
metodologías propias del fabricante debe contener el desarrollo de todas las 
pruebas analíticas a las que se hace referencia en el protocolo de análisis y/o 
ficha técnica del dispositivo médico, y que ésta debe ser refrendada por el 
director técnico. 
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67. Bajo dicho contexto, corresponde mencionar que el cuestionamiento que ha 

formulado el Adjudicatario, consiste en que, a pesar que el Impugnante ha 
presentado una declaración jurada indicando que la metodología de análisis es 
propia del fabricante, solo ha adjuntado dicha declaración, y no existe en la 
oferta otro documento que contenga el desarrollo de todas las pruebas 
analíticas, ni que se encuentre refrendado por el director técnico responsable.  
 

68. Así pues, al revisar la oferta del Impugnante, se aprecia que, para sustentar la 
metodología de análisis, presentó a folios 64, la “Declaración jurada sobre la 
metodología de análisis; cuyo contenido se muestra a continuación: 
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De acuerdo a la declaración mostrada, el Impugnante indicó que la metodología 
de análisis es propia del fabricante, y se sustenta en los protocolos de análisis, 
los cuales contiene el resultado de todas las pruebas analíticas realizadas a los 
productos ofertados. 
 



 

 

  

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3961-2022-TCE-S4 

 

 
Página 47 de 54 

69. Ahora bien, al revisar la oferta del Impugnante, se evidencia que incluye los 
certificados de análisis (protocolo de análisis) de los productos que ha ofertado, 
(obrantes del folio 38 al 61 de la oferta), los cuales se encuentran en idioma 
chino (y adjunta sus respectivas traducciones); para una mejor apreciación de 
muestran algunos de los certificados presentados (traducción): 
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70. Asimismo, resulta oportuno mostrar el “Anexo C – Ficha técnica del producto 
conforme a las especificaciones técnicas de ESSALUD” que el Impugnante ha 
incluido en su oferta, pues en éste ha  indicado también, que algunas 
especificaciones (referidas a la presentación, metodologías, y muestra biológica) 
cumplen con técnicas analíticas propias del fabricante: 
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71. Así pues, de la documentación expuesta, puede advertirse que los documentos 
que el Impugnante sostiene que acreditan la metodología propia del fabricante, 
son los certificados de análisis (protocolo de análisis) de los productos ofertados. 
Cabe notar que, en dichos certificado no se ha indicado que para llegar a los 
resultados consignados se haya utilizado una metodología propia del 
fabricante. 
 
Sin embargo, el propio Impugnante en la “Declaración jurada sobre la 
metodología de análisis” y en su “Anexo C – Ficha técnica del producto conforme 
a las especificaciones técnicas de ESSALUD”, ha declarado que la metodología de 
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análisis es propia del fabricante, y que diferentes especificaciones técnicas 
cumplen con técnicas analíticas propias del fabricante; pero al revisar la oferta 
no se aprecia que haya incluido algún documento que sustente o acredite la 
metodología propia del fabricante. 
 

72. En ese este punto, es pertinente indicar que en las propias bases integradas se 
precisó que si la metodología de análisis es propia del fabricante el postor se 
encontraba obligado a presentarla; por tanto, si el Impugnante ha declarado 
que la metodología de análisis es propia del fabricante debía cumplir con 
incluirla en su oferta. 
 

73. Ahora bien, el Impugnante sostiene que la metodología de análisis propia del 
fabricante la ha acreditado a través del protocolo de análisis (certificado de 
análisis) de los productos ofertados, ya que ni las bases integradas, ni el pliego 
de absolución de consultas y observaciones, se prohibió que pueda presentar el 
protocolo de análisis para acreditar la metodología del fabricante. 

 
74. No obstante ello, corresponde precisar que, siguiendo lo explicado por la 

Entidad, la metodología de análisis del fabricante no se sustenta con el protocolo 
de análisis (certificado de análisis), porque, la primera de éstas constituye un 
documento a través del cual el fabricante hace referencia al desarrollo de las 
pruebas, que involucra el paso a paso de cómo se realizaron las pruebas a fin de 
comprobar las especificaciones técnicas señaladas en el certificado de análisis o 
ficha técnica del producto (Anexo C). 

 
Dicho de otro modo, en caso el fabricante determine utilizar una metodología 
de análisis propia, primero la elabora, luego realiza las pruebas para acreditar la 
calidad del producto, y posteriormente, emite el certificado de análisis; es por 
ello, que la metodología propia del fabricante no se sustenta con el certificado 
de análisis. 
 

75. En ese sentido, dado que el Impugnante ha declarado que la metodología de 
análisis de los productos ofertados es propia del fabricante, se encontraba 
obligado a presentarla, la cual  de ninguna manera se puede acreditar a través 
de los protocolos de análisis (certificado de análisis) de dichos productos, pues, 
como se ha mencionado el primero de éstos, debe contener el desarrollo de 
todas las pruebas analíticas a las que se someten los productos, mientras que en 
el segundo, simplemente se señalan los análisis realizados y los resultados 
obtenidos. 
 



 

 

  

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3961-2022-TCE-S4 

 

 
Página 52 de 54 

Tal es así, que al revisarse los protocolos de análisis (certificado de análisis) 
presentados por el Impugnante, se aprecia que no incluyen el desarrollo de 
todas las pruebas analíticas a las que se sometieron los productos, pues ello 
forma parte de la metodología de análisis, que en este caso (como ha declarado 
el Impugnante), es propia del fabricante. 
 
Por tanto, el Impugnante no ha cumplido con presentar la documentación que 
acredite la metodología propia del fabricante, a pesar de haber declarado en su 
oferta que sus productos se acogían a metodologías propias. 
 

76. Siendo así, no ha cumplido con la acreditación del documento de presentación 
obligatoria previsto en el literal d.4) del Capítulo II de la sección específica de las 
bases integradas, en consecuencia, corresponde revocar la admisión de su 
oferta, debiendo tenerla por no admitida al procedimiento de selección. 
 
Bajo dicho contexto, corresponde amparar este cuestionamiento formulado por 
el Adjudicatario, contra la oferta del Impugnante. 
 

77. En este extremo, corresponde precisar que, carece de objeto abordar el análisis 
del cuestionamiento que ha formulado el Adjudicatario contra la oferta del 
Impugnante, vinculado a la acreditación de la especificación técnica 
(metodología) de los reactivos; toda vez que ello no variará la condición de no 
admitido del Impugnante. 

 

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena pro 
al Impugnante. 

 
78. Al respecto, el Impugnante solicitó que el Tribunal le otorgue la buena pro del 

procedimiento de selección. 
 

79. Sin embargo, considerando el análisis efectuado en el Segundo Punto 
Controvertido, donde se ha determinado revocar la admisión de la oferta del 
Impugnante, este petitorio deviene en infundado, pues su oferta ha sido 
desestimada. 

 
80. En ese sentido, éste extremo del recurso es declarado infundado. 

 
81. Dada la situación descrita, y en la medida que el recurso se declarará fundado 

en parte, debe devolverse la garantía presentada por el Impugnante, para la 
interposición del recurso de apelación materia de decisión, conforme a lo 
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establecido en el numeral 132.2 del artículo 132 del Reglamento. 
 

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la vocal ponente 
Annie Elizabeth Pérez Gutiérrez, y la intervención de los vocales Víctor Manuel 
Villanueva Sandoval (en reemplazo del vocal Cristian Joe Cabrera Gil) y Violeta Lucero 
Ferreyra Coral, atendiendo a la conformación de la Cuarta Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° 056-2021-OSCE/PRE 
del 9 de abril de 2021 y conforme al rol de turnos de vocales vigente, y en ejercicio de 
las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082-2019-EF, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del 
OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, 
analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por 
unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 

1. Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por el postor 
W.P. BIOMED S.A., en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 04-
2022/ESSALUD-RAAY/-1 - Primera Convocatoria, efectuada por el Seguro Social 
de Salud – Red Asistencial de Ayacucho, para la “Contratación de suministro de 
hemograma automatizado diferencial de 5 estirpes kit con equipos en cesión de 
uso”, conforme a los fundamentos expuestos; en consecuencia, corresponde: 

 
1.1 REVOCAR la buena pro de la Adjudicación Simplificada N° 04-

2022/ESSALUD-RAAY/-1 - Primera Convocatoria, al postor LC BIOCORP 
S.A.C. 
 

1.2 DISPONER que el comité de selección requiera al postor LC BIOCORP S.A.C. 
la subsanación de su oferta conforme a los fundamentos expuestos, 
otorgándole un plazo máximo de tres (3) días hábiles; y de ser el caso, 
prosiga con las actuaciones conducentes al otorgamiento de la buena pro.  

 
1.3 REVOCAR la admisión de la oferta del postor W.P. BIOMED S.A. a la 

Adjudicación Simplificada N° 04-2022/ESSALUD-RAAY/-1 - Primera 
Convocatoria, debiendo tenerla por NO ADMITIDA. 

 
2. DEVOLVER la garantía otorgada por el postor W.P. BIOMED S.A., presentada al 

interponer su recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 132.2 del artículo 132 del Reglamento. 
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3. DECLARAR que la presente resolución agota la vía administrativa. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
 

VIOLETA LUCERO FERREYRA CORAL 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

ANNIE ELIZABETH PÉREZ GUTIÉRREZ 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

VICTOR MANUEL VILLANUEVA 
SANDOVAL 
PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

 
ss. 
Villanueva Sandoval. 
Ferreyra Coral. 
Pérez Gutiérrez. 
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